















    
              
            




            








            

           






           
              








            


              
          









         




 

    





 

  




 

     
            










             


        



           
         


  
           





 


 


          


 

           


         



           


 





         















       



 

 
           
 





          


          




     


           







          
       




           








           

          







        


         
         





 

 


 










 

 

 


 


 









 



         





 

 

 

 

  











        


 

        



              

         














            



            









            


     
         



        


      



 

             







           
         







 







           




  


            
            


          
           


 

         

             



 
           





 



             

















           
         


          
         


        
       
  


 




 
         
    
   
         




 

         





 



 










 






 









 

          
      


           

           


         




   
         



         



 
   

  
        



 

  










            



 


 


           

  
 




 

   
         




             





 





 
 


    
          








            

           
 

  

 



 







 
        





 

  





 




     





            





 


           

           







            





         

            





 





           






           


 



 

        




 



 
 




 


            







          



   
         



          



           




 



 


           


 
           


 




       



 




 

 
           







 

      


  
 

  



 


 



    


 

             
      


 
          

          
            


              
          



 





 









 


 

           
           


 


 




 

 








 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 

 

 





 


           


 

              
   


             


            


 




 

 


 


           
          









 


 



 
  


 




            
 
        
         


 





       



          


 



    









 

 




            








 

       
     


 


 


         
       
     



          




             


 
            


          







          


 

             




         

 
     





 
     
         
           




            


 





 






 







 




   




 
           
    




          
     
        


 
           


 



 

    
  
         
        
         




            
           











 

          







              

         



           
           


 





 
         


    



           


         

           


   
           

         







            







 

              

         

           


 



           


           



 


             
            


 

        
          



    


   






           




            


    

          




 
         

         


 


             





           



 

         

      



     





          

 

 








 


          



           

 


 
       
 
          


            


             

  



 


    








   

       

       

         



          

   
         










           

          

  

          





             

          


 






 

           


             





 


 



 


















 


             
          
        

 



           




 


 

           
        






 


          


 

  











             


          


            


          
 
         



 




 



      



 


         

    




          
         







            







 


             



 
       



           





 




        



    
 




 


 





 












 


 

           
        


         



 

     



 




 


    



             


 
           









              



    
           



   




         

 


 


 
            


 





             


 

           




 


 

 






          

       

           


 

 

         


          


 





 

  
          

    
         


 




 


 








 





 
         

 

            
         
          


          


 





  

  



 




           


 
   












 

   

          
         

          

       
   

           

          

 





            



      

  
           
       


          



           







       


 

      
     



       




   





             




            

         
         

            



   


          

           
        









 

          
       



           

          
       

         
          


           
        





          

            
 







 



            


      
           



 

















 












   

 
         
           



             
          


 

  

          












 

          




      



 



            

           
        




           


 





          


 


            


        








        

         




 



 
        



  


         




  




            
        
      

      
       
       


 
 
        


       
        
 






         





         







 



          


 
            



        

 
         


        

          



       

          


 







          


          



    






 





          


      
        


      
          







       


          

            


          
   
            






  
 

           

             
        

            


 

         


           

  

      
         
        


         




            



               


              
         


            

          
        






 
          
       


 


           
          


    
         
           
 
           

          
     


 


 
          
         
      


  
 
        
         




 



 


            







           
        
        


               





         



           




 






 



 



 

 











 




 

        
     


 

 


 

            
        
        


         





 


         
       
     



          


            



 
          










 


 


           



 

 




 

 
 


          




 

             


            



 


            


           







      




 

  
  



         




 

         

       
         


 

       
       

      

      

         


  


 

         
   








          





 


           

         



           
        
          


   


 
 


 

 
         
          


 
       



 
          
     

         







        



         
       
       
  




           
            
          
          


 



           
        




 
   


           
         

        
        


 
          







 



      



 


          
         
           
      
        


          



 

        


 


        


          




 


   


               







      


      


 


          


          
           
       


 




 
        


 



          
      


















      








 


              

 



               




             













 
















 

 



 



















    




    


 


    




 

  


  

  


 

 

  




  


 









 

























 

 

 

 

    



 


 

 


 


 

 

 

 


 


 


 









 

 









 

 


 

 
         


 


            
 


  


 


 

            


  



 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/23/1269



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 55 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 55 

Hoja 3 de 61, último párrafo 

Dice el Acta: 

“… Lateralmente esta obstaculizada por CCM y bandejas protegidas, por encima de los cuales hay un 
hueco de paso libre. Se observaron las siguientes bandejas.”. 

 

Comentario: 

Debe decir: 
Lateralmente está obstaculizada por CCM y bandejas protegidas, por encima de los cuales hay un hueco de 
paso libre. Se observaron los siguientes instrumentos. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 55 

Hoja 4 de 61, último párrafo y primero de la hoja 5 de 61 

Dice el Acta: 

“Los instrumentos siguientes se encuentran protegidos, no así sus tubing. 

o SW1-FT-3615 a la salida del cambiador de CC, AF1-PT-1671 en la alimentación al sistema AF 
desde el SW, SW1-PT-3622 a la salida de las bombas de SW

Los representantes del titular indican que estos tres instrumentos no son de parada segura, por lo que no 
resulta necesaria la protección completa. La razón probable de proteger los transmisores junto al CC1-
FT-3413 es por motivos constructivos del armario de protección.” 

Comentario: 

El instrumento SW1-FT-3615 sí es de parada segura, también es de APS pero no tiene impacto porque para 
que se produzca la señal de disparo de la bomba de esenciales, debe fallar también el instrumento SW1-
LT-3615, cosa que no ocurre en ningún escenario de la zona.  
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 55 

 
 

Hoja 7 de 61, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“Unidad 1. 

Edificio de Salvaguardias, zona de fuego SA-09-01. Elevación +14.00, análoga a 

la de la Unidad 2. 

No disponen de protección contraincendios los siguientes instrumentos 

o BLI-PB1, BLI-PB2. Al igual que los BLI-PB3/4, su tubing está abierto a atmósfera de la zona. 

Por esta zona trascurren en vertical dos tuberías, que se insertan en el suelo (presumiblemente hacia la 
SA-04-05). Ninguna de estas dos tuberías está etiquetada, pero su disposición en la sala y por analogía 
con las de la Unidad 2, la Inspección estima que se trata de tuberías de MS.” 

 

Comentario: 

 
Se emite ES-AL-23/542 para confirmar el etiquetado de las tuberías indicadas, con el sistema al que 
pertenecen. 
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 55 

Hoja 8 de 61, sexto y séptimo guion del apartado 2.2 

Dice el Acta: 

“CD-I-207-2022 de la bomba GO1-PP-05 ocurrido el 08/08/2022, Se trata de un descargo de la bomba 
de Gas Oil que deja inoperable el generador Diesel GD1- 1DG.Los representantes del titular afirmaron 
que en esas condiciones queda alineada la descarga por gravedad desde el tanque de almacenamiento de 
Gas Oil hasta el tanque día, con lo que el generador Diesel queda disponible. La inspección indico que 
según los criterios del PA.IV.202, rev. 2, esa indisponibilidad puede eliminarse de la contabilidad. 

- CD-I-80-2022 del GD1-1DG ocurrida el 14/03/2022. Se trata de un descargo de la unidad de ventilación 
VA1-HX-89A que no afecta al generador Diesel. La inspección indico que según los criterios del 
PA.IV.202, rev. 2, esa indisponibilidad puede eliminarse de la contabilidad.” 

 

Comentario: 



página del CSN.  
 
A fecha 05/12/2023 se confirma que han quedado modificados.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 55 

Hoja 8 de 61, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“La Inspección indico que la distribución de valores de indisponibilidad entre indisponibilidades 
planificadas y no planificadas aportados al indicador en el tercer trimestre de 2022 no corresponde a la 
distribución que se indica en las actas de las reuniones del panel de la Regla de Mantenimiento. En 
particular, en el acta correspondiente al mes de agosto se clasifican todas las indisponibilidades como no 
planificadas, por correctivo, mientras que en los registros aportados por el titular aparecen 2,67 horas 
para el tren A y 4,60 para el tren B de indisponibilidad planificada en dicho trimestre. Los representantes 
del titular indicaron que las indisponibilidades contabilizadas corresponden a mantenimientos 
programados de las válvulas RH2-HCV-603A/B y RH2-HCV- 605A/B y por tanto deben contabilizarse 
como indisponibilidades planificadas, tratándose de una errata en el acta del panel de expertos que se 
corregirá.” 

 

Comentario: 

Realizada la Rev. 1 del RGM-BD-22/08, donde se corrigen las erratas identificadas. 
 
Pa

página del CSN.  
 
A fecha 05/12/2023 se confirma que han quedado modificados.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 55 

Hoja 10 de 61, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“Se ha incluido en la revisión 15 del APS-N1 modificando los documentos capítulo 3 “Secuencias”, y el 
capítulo 6 “Fiabilidad Humana”. Este modelo se incluyó como análisis de sensibilidad en el Informe de 
Ciclo 28...” 

 

Comentario: 

Debe decir: 
 
Se ha incluido en la revisión 15 del APS-N1 modificando los documentos capítulo 3 “Secuencias”, y el 
capítulo 6 “Fiabilidad Humana”. Este modelo se incluyó como análisis de sensibilidad en el Informe de 
Ciclo 27...”. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 55 

Hoja 11 de 61, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“Se acordó incluir este árbol en el modelo de APS-N1 considerando las indisponibilidades de equipos 
FLEX para el IC 29 (comprometido para febrero de 2024).” 

 
Comentario: 
En la inspección se acordó actualizar la evaluación realizada considerando las indisponibilidades de los 
equipos FLEX, con la finalidad de ver su impacto en la probabilidad de fallo y actualizar el valor del 
suceso básico especial del modelo en consecuencia. Este nuevo valor de probabilidad se incluirá en el 
IC29, para ello se ha abierto la acción SEA AI-AL-23/157. 
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 55 

Hoja 11 de 61, último párrafo 

Dice el Acta: 

“El titular aclaró que habían resuelto las dificultades encontradas en el proceso de cuantificación y ya 
estaban utilizando la versión 1.3.2 en todos los proyectos, excepto el APS-N1 (Rev.15) que seguía en la 
versión 1.2.5.” 

 

Comentario: 

Actualmente se encuentran con la versión 1.2.1.1, en lugar de la 1.2.5 indicada, tanto el proyecto APS-N1 
(Rev. 15) como el APSOM-N1(Rev. 5) y el APSOF (Rev. 1). 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 55 

 

Hoja 11 de 61, tercer punto 

Dice el Acta: 

“Respecto a las acciones humanas modeladas, el titular indicó que ha seguido los pequeños cambios que 
se han producido en la metodología de  para la cuantificación de las acciones humanas en estrategias 
FLEX. La herramienta  Rev. 6 no recoge estos cambios, por lo que los datos de las 
probabilidades de error humano (PEH) han sido incluidos manualmente en el proyecto. Según indicó el 
titular, dichas PEH son del orden de 1E-6 para la parte cognitiva (tomado del documento de EPRI, donde 
la PEH no va asociada al tiempo disponible) y del orden de 1E-4 para la parte manual (usando ).” 

 

Comentario: 

La versión del  es la 5.1 en lugar de la 6. 
 
Con respecto a los valores, durante la inspección se indicó lo siguiente “La PEH cognitiva asociada a las 
estrategias FLEX es 1,7E-5 (Delay Implementation) y las PEH asociadas a los errores de ejecución son 
del orden de 1E-2.”.  
 
Son los valores indicados en “Human Reliability Analysis (HRA for Diverse and Flexible Mitigation 
Strategies (FLEX) and Use of Portable Equipment- Examples and Guidance”. 3002013018. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 55 

 
Hoja 12 de 61, quinto y sexto punto 

Dice el Acta: 

“o En dicho informe se concluye que para el caso de SBO no se descarga Nitrógeno en el primario para 
ninguno de los casos de fugas analizados. En los escenarios de LOCA pequeño, aunque se produce la 
entrada de Nitrógeno, este no impacta en el proceso de evacuación del calor residual al encontrase las 
bombas del primario operativas en circulación forzada y pudiendo entrar el sistema de inyección de baja 
presión en el primario con ayuda de las duchas. 
o Se acordó referenciar el informe CO-23/014 en la próxima actualización del APS-N1.” 
 
Comentario: 

Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/158) para referenciar el informe CO-23/014 en la próxima revisión 
del APS de sucesos internos Nivel 1. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 55 

 
Hoja 14 de 61, segundo guion, segundo y tercer punto 

Dice el Acta: 

“Con respecto a las responsabilidades de las distintas actividades responsabilidad de la sección de 
Proyectos de Seguridad (YS) durante el proyecto de transición a la norma NFPA-805, el titular indicó: 

o Desarrollo del APS de Incendios pasa a ser responsabilidad de la sección de APS (SP). 

o Garantía de Calidad Independiente del APS de Incendios pasa a ser responsabilidad de la sección 
de Garantía de Calidad (GU). 

o Evaluaciones de riesgo que utilizan el APS de Incendios (MD, hallazgos etc.) pasa a ser 
responsabilidad de la sección de Garantía de Calidad (GU).” 

 

Comentario: 

Debe decir: 
“Con respecto a las responsabilidades de las distintas actividades responsabilidad de la sección de 
Proyectos de Seguridad (YS) durante el proyecto de transición a la norma NFPA-805, el titular indicó: 

o Desarrollo del APS de Incendios pasa a ser responsabilidad de la sección de APS (SP). 

o Garantía de Calidad Técnica del APS de Incendios pasa a ser responsabilidad de la sección de 
Análisis de Seguridad (GU). 

o Evaluaciones de riesgo que utilizan el APS de Incendios (MD, hallazgos etc.) pasa a ser 
responsabilidad de la sección Análisis de Seguridad (GU).” 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 55 

Hoja 14 de 61, cuarto guion 

Dice el Acta: 

“Con respecto al documento DGE-29.16 (rev.4 de febrero de 2023) (“Manual de Organización del 
Proyecto de APS de C.N. Almaraz”) se han realizado cambios importantes para incluir las nuevas tareas 
relacionadas con el APS de Incendios. En el manual se definen dos proyectos, el de APS de Incendios 
responsabilidad de  y el resto de APS responsabilidad de  

.” 

 

Comentario: 

Matizar que es responsabilidad de  el APS de incendios a potencia, el de parada 
va junto con el resto de los APS, responsabilidad de r. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 55 

Hoja 15 de 61, primer guion 

Dice el Acta: 

“Se ha incorporado organizativamente el APS de incendios que es responsabilidad de  
 al proyecto de APS responsabilidad de ” 

 

Comentario: 

Debe decir:  
 
Se ha incorporado organizativamente el APS de incendios que es responsabilidad de  

 al proyecto de APS bajo la tutela de la sección SP de CNAT. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 55 

Hoja 17 de 61, último guion del apartado 2.8 

Dice el Acta: 

“o Se acordó que el titular comunicaría por carta el retraso del APSOM-N1 a diciembre de 2024 indicando 
la justificación.” 

 

Comentario: 

Mediante carta ATA-CSN-018252 enviada el 19/10/23, se comunicó al CSN la nueva fecha para la 
entrega del APSOM-N1. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 55 

Hoja 18 de 61, segundo punto 

Dice el Acta: 

“Respecto al cabecero SDS aplica solo a las secuencias de éxito del AF por medio de la Turbo-Bomba de 
tal forma que, si hay éxito del SDS en estas secuencias, se evitan los LOCA por fuga en los sellos.” 

 

Comentario: 

El cabecero de SDS aplica solo a las secuencias en las que se ha tenido éxito en la inyección de caudal a 
los GVs mediante el AF, y se ha producido disparo AUTO de las RCPs. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 55 

Hoja 18 de 61, último párrafo 

Dice el Acta: 

“En la comprobación de estos valores en el documento (JIS-GA-00212) en su revisión A realizado durante 
la redacción de esta acta se indica el valor de 7,9E-05 la probabilidad de actuación accidental de cada 
sello para un periodo de 12 años (pg. 62). Sin embargo, el valor de la probabilidad de fallo a la demanda 
de cada sello es de 1,40E-02 (en la revisión A del documento, pg. 52), que es el doble del utilizado por el 
titular.” 

 

Comentario: 

Tal y como se indica en el primer párrafo, el dato de la probabilidad de fallo a la demanda de cada sello de 
7,00E-03 proviene de la revisión B del documento (feb’2021), no de la revisión A (ene’2021) que 
efectivamente era de 1,40E-2. 

En la página 53 del JIS-GA-00212 (“Passive Shutdown Seal (PSDS) for 7 inch shaft seal system of model 
93D RCP's. Almaraz units 1 and 2 NPP”. Qualification Report. ) en su revisión B (feb’2021) 
indica un valor de 7,00E-3. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 18 de 55 

Hoja 19 de 61, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“Este valor representa aproximadamente el 10% de la FDN de la pérdida de energía eléctrica exterior y 
el 1% de la FDN global del APS-N1” 
 

Comentario: 

Representa aproximadamente el 0,1% de la FDN global del APS-N1 de sucesos internos. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 19 de 55 

Hoja 19 de 61, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

o Se acordó valorar la forma de incluir el impacto de ciclado de las válvulas seguridad de los 
GGVV en el APS-N1 por medio de dos opciones: 

 Incluirlo en el modelo desarrollando una estimación de la probabilidad de fallo por ciclado 
de forma conservadora, considerando el NUREG/CR-7245 ( ) de 2019 
y el número de ciclados esperados por medio de cálculos Termo hidráulicos. 

 Incluirlo como análisis de sensibilidad no dando crédito a las válvulas de seguridad.” 

 

Comentario: 

Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/157) para incluir en el próximo IC29 el análisis de sensibilidad de no 
dar crédito a las válvulas de seguridad en las secuencias de SBO 4 y 17 del APS de sucesos internos.  

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 20 de 55 

Hoja 19 de 61, ultimo párrafo 

Dice el Acta: 

Han realizado cálculos termohidráulicos con  en los que han comprobado que con un solo 
tren de SP es suficiente para mantener la temperatura y presión de contención por debajo de los 
valores de cualificación de las válvulas de alivio del presionador.” 

 

Comentario: 

Se han realizado cálculos con  en los que se comprueba que con 1/2 tren del SP (una bomba) sería 
suficiente para mantener la temperatura y presión en contención por debajo de los valores de cualificación 
de las válvulas de alivio del presionador. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 21 de 55 

Hoja 20 de 61, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“o Se acordó que el titular estimaría la FDN para estos escenarios con una sola bomba de SP y 
con las dos bombas de un solo tren, como están actualmente en el procedimiento, pero 
multiplicando el fallo de los arranques de las bombas de SP por 4, para tener una estimación 
conservadora del efecto de los ciclados.” 

 

Comentario: 

Durante la Inspección se acordó realizar un análisis de sensibilidad sobre el caso base del APS (con un 
criterio de éxito de 1 tren del SP, lo cual es conservador y envolvente) multiplicando por 4 la probabilidad 
de fallos al arranque de las bombas de SP con el fin de tener una estimación conservadora del efecto de los 
ciclados.  

Se ha abierto la acción SEA (AI-AL-23/157) para incluir este análisis de sensibilidad en el IC29. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 22 de 55 

Hoja 21 de 61, tercer y quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“o Se acordó que el titular aclarase el cálculo de la tasa de fallos de rotura (R) para válvulas de retroceso 
del capítulo de “Datos” del APS-N1 y, adicionalmente, identificase el origen de los datos, las unidades de 
los distintos parámetros y el documento de la Industria del petróleo que se menciona. Esta información, 
junto con las unidades de la tasa de fallos quedará adecuadamente documentada capítulo de “Datos” del 
APS-N1.)” 

Y: 

“o Se acordó que el titular aclarase el cálculo de la probabilidad de rotura de causa común de dos válvulas 
de retención (Rcc) del capítulo de “Datos” del APS-N1.” 

 

Comentario: 

Ambos puntos se aclararán en el apartado correspondiente del capítulo de Datos que se entregará con el 
informe de APS del IC29. Para ello, se ha abierto la acción SEA (AI-AL-23/159). 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 23 de 55 

Hoja 21 de 61, séptimo y octavo párrafo 

Dice el Acta: 

o “El titular indicó que eran las válvulas RH1-8701A/2A y RH1-8701B/2B de la penetración, que 
aparecen en la figura 5.3 del capítulo de “Datos” del APS-N1. La válvula RH1-8701A está 
enclavada con la RH1-8809A y la válvula RH1-8702B está enclavada con la RH1-8809B por lo 
que para que abran las válvulas RH1-8701A/2B se necesitaría el fallo del permisivo PY403A X, 
estos enclavamientos son eléctricos. Los fallos considerados en el modelo son: 1,25E-03 
(probabilidad de que el operador actúe la maneta de forma involuntaria), 1,25E-03 (probabilidad 
del fallo humano a energizar las válvulas de estas líneas) y 1,35E-05/hr (tasa de fallos del 
permisivo). 

o Las válvulas RH1-8809A/B no están en las líneas de succión de las bombas del Sistema de 
Evacuación de Calor Residual, por lo que no aparecen en la figura 5.3 del capítulo de “Datos” 
del APS-N1.” 

 

Comentario: 

La codificación de las válvulas 8809A/B es SI1-8809A y SI1-8809B, en lugar de RH1-8809A/B. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 24 de 55 

 

COMENTARIO 13 

Hoja 22 de 61, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“o El titular indicó que este análisis se ha realizado en el marco de las acciones SEA ES-AL-21/689 y ES-
AL-21/690, como se ha indicado en el apartado 2.3 de esta acta de inspección. En la reunión 
CSN/ART/AAPS/AL0/2305/03 del 25 de abril 2023 se acordó incluir los resultados de estos análisis en los 
términos acordados en dicha reunión en la revisión del APS de Incendios posterior a la entregada en mayo 
de 2023. El titular indica que en este momento no habían tomado una decisión sobre cómo se iba 
incorporar este aspecto en el APS de Incendios. 

o Se acordó que se incluirá en la próxima revisión del APS de Incendios en los escenarios significativos 
del documento (01-FZ-08041) considerando el posible fallo por ciclado de las válvulas de seguridad.” 

 

Comentario: 

Se dispone de una entrada en SEA abierta para su incorporación en la próxima revisión del APS de 
Incendios AI-AL-23/055. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 25 de 55 

 
Hoja 24 y 25 de 61, último párrafo y primer párrafo, respectivamente 

Dice el Acta: 

“Por otro lado, respecto al criterio de fallo por el incendio y los tubing la Inspección recordó lo indicado 
en la reunión entre el CSN y el titular (AL 23/00003) sobre las consultas realizadas por CNAT al 

: “la práctica habitual es considerar dañado el instrumento y su tubing 
en la zona de influencia del incendio…que se correspondía también con la capa de gases calientes, de tal 
forma que si los tubing o instrumentos se encontrasen dentro de la capa de gases calientes se considerarían 
también dañados.” Adicionalmente, entre la documentación enviada por el titular, previa a la inspección, 
se encontraba un fichero de texto llamado “Conclusión extensión condiciónI&C APS” con la siguiente 
información: “Por otro lado, el informe realizado en el contexto de los transmisores de caudal del AF (SL-
23/021), es aplicable al resto de I&C. De acuerdo con las consultas realizadas internacionalmente, sólo 
se debe considera fallo del instrumento si se encuentra en la zona de influencia del incendio (el instrumento, 
suscables o sus tubing) sin que haya una temperatura umbral a consideraren el caso de que no esté en 
dicha zona”. 

 

Comentario: 

En la reunión mantenida se aclaró que cuando se indicó que se consideraban dañados el instrumento y su 
tubing en la zona de influencia del incendio, incluyendo la capa de gases calientes, se refería a la capa de 
gases calculada según la temperatura de daño de cables termoset. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 26 de 55 

Hoja 26 de 61, tercer punto 

Dice el Acta: 

“Se acordó que el titular enviaría una propuesta para tener en cuenta el posible efecto de un incendio 
sobre los tubing de la instrumentación a la que se da crédito en el APS de Incendios (señales automáticas 
y acciones humanas).” 

 

Comentario: 

Con fecha 8 de noviembre de 2023, se envió una propuesta para acotar las incertidumbres asociadas al 
efecto de un incendio sobre los tubing de la instrumentación a la que se da crédito en el APS.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 27 de 55 

 
Hoja 13 de 53, último guion y hoja 36 de 53, primer guion del apartado 3.2 

Dice el Acta: 

“En relación con la documentación de los capítulos 4, 5 y 6 en la revisión de 2020 (Rev.5) del APS Nivel 
2 de Incendios (01-F-Z-08016). 

o El titular indicó por lo ajustado de los plazos de entrega de los documentos del APS de Incendios 
en la última revisión (2020) estos capítulos no se documentaron, quedando referenciados a la 
versión anterior. En la nueva revisión (Rev.6 de 2023) estos capítulos se van a actualizar e incluir 
completamente. Además, en esta nueva versión del APS Nivel 2 de Incendios se van a cambiar los 
árboles de contención (CET y DET) para tener en cuenta que en incendios en la sala SA-0404 no 
se puede dar crédito a el sistema de venteo filtrado de contención (SVFC) y en incendios dentro de 
la contención no se dará crédito a los recombinadores catalíticos (PAR).” 

 

Comentario: 

Finalmente, y dado que es una acción a largo plazo, se ha dado crédito al SVFC en la zona SA-04-04 con 
una probabilidad de fallo mayor (el doble) que en el resto de zonas. En el documento 01-F-Z-08016 se 
incluye el cálculo de la acción humana para esta zona.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 28 de 55 

Hoja 28 de 61, tercer y sexto párrafo 

Dice el Acta: 

“o Se acordó para la nueva revisión del APS-N2 de Incendios, comprometida para noviembre de 2023, 
aclarar cómo se hace el proceso de selección de las penetraciones cubiertas y no cubiertas por agua en 
los fallos de aislamiento.” 

Y: 

“o El titular indicó que en ambas revisiones se había considerado el mismo análisis, pero en la revisión 5 
no se habían incluido las tablas 4.1 y 4.2 en la documentación. En la tabla 4.1 se identifican las 
penetraciones que pueden abrirse por incendio incluyendo aquellas que debido a varios espurios pudieran 
superar las 5” aunque hubieran sido descartadas en el APS-N2 de internos por ser individualmente 
menores a las 5”. En la tabla 4.2 se identifican por escenario de incendios las causas del fallo de las 
penetraciones. En la nueva revisión del APS-N2 de incendios (rev.6) se incluirán estas tablas. 

 

Comentario: 

Se ha incluido esta información en el informe 01-F-Z-08016 Rev.6, enviado al CSN con carta ATA-CSN-
018315. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 29 de 55 

Hoja 29 de 61, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“o Estas válvulas se han considerado en la metodología determinista en el análisis de “Multiple Spuirous 
Operation” (MSO) (documento 01-FZ-08015). Sin embargo, para el APS de Incendios estos múltiples 
espurios se han descartado por la necesidad de “cortocircuitos simultáneos con hilos energizados de otros 
cables para las dos válvulas, en los que el contacto ha de producirse en el orden de fases correcto” (pg. A 
7-6 de 01-FZ-08016, Rev.4), en base a la recomendación del documento NEI 00-01 (“Guidance for Post 
Fire Safe Shutdown Circuit Analysis”. Revisión 2).  

o En las comprobaciones realizadas por la Inspección en el documento NEI 00-01 Rev.2 (pg. C-4 Anexo 
C) se indica que para “circuitos de corriente alterna la probabilidad de que un cortocircuito en las tres 
fases cause la operación espuria de un motor es considerada suficientemente baja como para no requerirse 
su evaluación excepto para cualquier caso que involucre la interfase de alta/baja presión”. Por lo que, en 
principio, la hipótesis del titular no estaría soportada por la revisión del documento que referencia.” 

Comentario: 

En el análisis del LOCA de interfase realizado en el informe 01-F-Z-08001 se incluye como justificación 
de la exclusión de este iniciador la siguiente: 
 
“Tampoco se considera la posibilidad de pérdida de refrigerante a través de las válvulas de aspiración del 
RHR ya que se encuentran desenergizadas y cerradas en operación normal (Apartado 3.8.1.5.1, Ref. 1). 
 
Aunque se podrían postular cortocircuitos con algún hilo energizado de otro cable en las dos válvulas, el 
escenario se puede descartar ya que serían necesarios cortocircuitos simultáneos con hilos energizados de 
otros cables para las dos válvulas, en los que el contacto ha de producirse en el orden de fases correcto, 
lo cual se considera muy inverosímil (Ref. 5, 6)” 
 
Es decir, se justifica su exclusión debido a que las válvulas están desenergizadas y cerradas en operación 
normal, por lo que serían necesarios 6 cortocircuitos intercable (son cables trifásicos), simultáneos y en un 
orden determinado y con cables de la potencia adecuada, lo que va más allá de las consideraciones de los 
MSOs, según se recoge en el NEI-00-01 ed. 3 (apartado 3.5.1.3) que es la que se incluye en la Ref, 5 del 
01-F-Z-08001 ed. 9. 
 
La referencia mencionada por el CSN “(pg. A 7-6 de 01-FZ-08016, Rev.4)”, no figura en las últimas 
ediciones del documento 01-FZ-08016 (Rev. 5 y 6). 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 30 de 55 

Hoja 29 de 61, último punto 

Dice el Acta: 

“o Se acordó identificar los escenarios de SGTR inducido para la revisión 6 del APS-N2 de Incendios. 
Además, en dicha revisión se incluirá una tabla con las secuencias representativas de los distintos STC.” 

 

Comentario: 

Se ha incluido esta información en el informe 01-F-Z-08016 Rev.6, enviado al CSN con carta ATA-CSN-
018315. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 31 de 55 

Hoja 30 de 61, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“- La Inspección preguntó por el tratamiento del APS Nivel 2 en los informes de ciclo. 

o El titular indicó que en cada ciclo actualizaban los datos, los procedimientos y la experiencia 
operativa, además, se cuantificaba la interfase del APS-N2 de internos a potencia. Como resultado 
se obtenía el nuevo valor de frecuencia para cada Estado de Daño a Planta (PDS). Posteriormente, 
se multiplicaba estos valores por el factor “%PDS en FGLT” para cada suceso iniciador y se 
obtenía el valor de la nueva FGLT de cada informe de ciclo.” 

 

Comentario: 

Matizar que en cada ciclo no se actualizan los procedimientos, lo que se evalúa es el impacto en el APS 
de los cambios en los procedimientos de planta (POEs, POAs…)  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 32 de 55 

Hoja 30 de 61, tercer y cuarto punto 

Dice el Acta: 

“o Se acordó Incluir en los resultados del APS Nivel 2 de Internos a potencia y Otros modos una tabla en 
la que se muestre el factor “% PDS en FGLT” que luego se usa en el Informe de Ciclo y los parámetros 
que permiten cálculo (FDN y FGLT).” 

Y: 

“o Se acordó identificar las secuencias que conducen al SGTR inducido y, adicionalmente, aclarar en la 
tabla correspondiente las características de los escenarios con “% PDS en FGLT” > 10%.” 

 

Comentario: 

Se han abierto dos acciones SEA (AI-AL-23/160 y AI-AL-23/161) para incluir estos puntos en las 
próximas revisiones del APS N2 de internos a potencia y en otros modos. 
 
Adicionalmente, se ha abierto la acción SEA (AI-AL-23/157) para dar respuesta al segundo párrafo del 
acta en el próximo informe de ciclo del APS (IC29). 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 33 de 55 

Hoja 32 de 61, segundo punto 

Dice el Acta: 

“o Se acordó realizar un análisis de la probabilidad de fallo de los PAR en cuanto a las distintas 
condiciones de combustión de hidrógeno y CO de las distintas secuencias de Nivel 2, utilizando códigos de 
Accidente Severo, que permita acotar el valor utilizado de fallo de los PAR de 0,05 en base a la 
fenomenología de dichas secuencias. Para asignar valores de probabilidad a estos escenarios se pueden 
usar los intervalos de probabilidad del NUREG/CR-4551.” 

 

Comentario: 

Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/169) para realizar este análisis antes de la próxima inspección del 
APS. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 34 de 55 

Hoja 32 de 61, tercer y quinto punto 

Dice el Acta: 

“o Con respecto al sistema de venteo filtrado de contención (SVFC) el titular aclaró que se habían 
realizado los análisis de sensibilidad 29 y 30 del APS-N2, suponiendo el fallo del sistema un orden de 
magnitud inferior y superior respectivamente. Este análisis se incluirá también en la próxima revisión del 
APSOM-N2.” 

Y 

“o El titular indicó que el SVFC y los PAR se incluirán en la próxima revisión del APSOM-N2.” 

 

 

Comentario: 

Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/161) para incluir estos comentarios en la próxima revisión del 
APSOM N2 de sucesos internos. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 35 de 55 

 
Hoja 33 de 61, desde primer punto hasta el final y hoja 34 de 61 primer y último párrafo 

Dice el Acta: 

“o En el anexo F “Modelo de apertura espuria de una válvula de alivio de los GVV después de un disparo 
del reactor” del informe 01-F-Z-08008 “Análisis detallado de incendios”, se incluye el análisis descriptivo 
de este escenario. En dicho informe, así como en el 01-F-Z-08017 “Análisis de fiabilidad humana”, se 
indica que la IS es espuria y, de acuerdo con ello, se utilizan para el APS tiempos de ejecución de la acción 
humana de aislamiento de la IS procedentes de sesiones de entrenamientos en simulador de sala de control 
de personal con licencia de operación correspondientes a escenarios con IS espuria. La Inspección señaló 
que en estos escenarios de APS la IS no es espuria sino en respuesta a una demanda real. El Titular indicó 
que corregirá ese aspecto en la documentación de APS, para señalar que se trata de una IS real.. 

o Los tiempos de ejecución del aislamiento de la IS en los entrenamientos están alrededor de 8 minutos 
salvo, precisamente, en un escenario de incendios en que son 10 minutos. El tiempo de ejecución asignado 
a esta acción humana en el APS son 8 minutos. El Titular indicó que los tiempos tomados en simulador 
probablemente incluían todo el tiempo desde que se produce el suceso iniciador hasta que se aísla la IS, 
no sólo el tiempo de ejecución propiamente dicho. La Inspección señaló la necesidad de que el Titular 
realice un análisis de sensibilidad utilizando el valor de 10 minutos como tiempo de ejecución, o que tome 
datos precisos de ese tiempo de ejecución en simulador en escenarios como el planteado en el APS, con 
una IS real. 

o La Inspección indicó que si el entrenamiento en simulador que reciben los turnos de operación 
corresponde sólo a actuaciones espurias de la IS, la cuantificación con  de la 
acción de finalización de la IS en estos escenarios de apertura espuria de válvula alivio GV no debería 
considerarse como completamente entrenada (la acción manual puede ser igual, pero la cognitiva de toma 
de decisión puede ser diferente). El Titular indicó que lo analizará. 

o En el análisis de fiabilidad humana el Tdelay empleado para la acción de aislamiento de la IS es de 469 
segundos, mientras que el Tdelay para la acción de cierre de la válvula de alivio es de 621 segundos, lo 
cual no es correcto dado que la acción de aislamiento de la válvula de alivio (POE-E- 2) precede a la de 
aislamiento de la IS (POE-ES-1.1). El Titular señaló que analizará y corregirá ese dato, aunque indicó 
que el Tdelay para la acción de cierre de la válvula de alivio es muy conservador.”. 

Y: 

“o En marzo de 2022 el Titular emitió el estudio F-Z-08041: “Análisis de escenarios de incendio con 
aislamiento de vapor principal y fallo de las válvulas de alivio de los GGVV e instrumentación asociada 
CN Almaraz 1 y 2” en el que analizaba la instrumentación disponible en las diferentes zonas de fuego para 
hacer frente al escenario de apertura espuria de válvula de alivio de un GV. La instrumentación 
mencionada en ese estudio para esta acción de aislamiento de válvula de alivio, así como para la acción 
siguiente de bloqueo de la IS, no coincide exactamente con la instrumentación considerada en el análisis 
detallado de fiabilidad humana de la revisión de 2023 del APS de Incendios (por ejemplo en FZ- 08041 
para la acción de bloqueo de la IS se dice que el turno utiliza los transmisores de presión del primario, 
mientras que en el análisis de fiabilidad humana se indica que utiliza los indicadores de nivel del PZR). 

El Titular indicó que el estudio F-Z-08041 no se ha tenido en cuenta en la elaboración de la revisión de 
2023 del APS de Incendios. El Titular indica que lo analizará para garantizar la coherencia de los estudios 
de ese escenario en los diferentes documentos y para garantizar la corrección y buena documentación del 
mismo, señalándose en concreto la instrumentación, en el APS de Incendios.” 

 

 

 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 36 de 55 

Comentario: 

Se abre acción SEA (AI-AL-23/162) para modificar en la próxima revisión del APS de incendios el análisis 
de la acción   humana de aislamiento de la Inyección de Seguridad en los escenarios de apertura espuria de 
válvula de alivio de un GV. 

Se tendrán en cuenta tanto los datos que se observen en el Simulador, como la instrumentación analizada 
en el informe 01-F-Z-08041. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 37 de 55 

Hoja 34 de 61, primer punto 

Dice el Acta: 

“El APS de incendios incluye dos modelos de acción humana, la INC1MS1PORVCFOI0 sin 
instrumentación afectada y la INCMS1PORVCFOI0 con instrumentación afectada. En este segundo caso, 
no se considera toda la instrumentación afectada ni se especifica zona a zona, o escenario a escenario, la 
instrumentación concreta afectada en el mismo. Para tener en cuenta el efecto del incendio sobre la 
instrumentación en este segundo caso el titular indica que se han penalizado, de forma genérica, algunos 
factores en la cuantificación con el ” 

Comentario: 

En el informe 01-F-Z-08017 ed.5 se indican los criterios para considerar la acción con instrumentación 
afectada (tabla página 5-32). En la misma se indica que si se ven afectados 3 instrumentos de nivel de rango 
estrecho o más se considera la acción como con instrumentación afectada. En el caso de que se vean 
afectados todos los canales de nivel de rango estrecho, si se dispone del rango ancho, se considerará también 
como con instrumentación afectada (no se hace TRUE la acción). 

En la Tabla 8 del informe 01-F-Z-08017 ed.5 se recogen las acciones humanas consideradas con 
instrumentación afectada por caso de análisis. En dicha Tabla se incluye la acción INC1MS1PORVCFOI0, 
y se indica qué instrumentación de la asociada a la realización de la acción está afectada. En la Tabla 7 del 
mismo documento se incluye en qué casos de análisis se ha considerado la acción sin instrumentación 
afectada. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 38 de 55 

Hoja 35 de 61, primer punto 

Dice el Acta: 

“o En relación a la acción humana de finalización de la IS, el titular indicó que en este caso el APS incluye 
también dos modelos de acción humana, la INC1AH1AISSIXXX0 sin instrumentación afectada y la 
INCAH1AISSIXXX0 con instrumentación afectada. La instrumentación considerada en el APS para esta 
acción son los tres indicadores de nivel del PZR (RC1-LT-459/460 y 461). En algunos escenarios de la 
zona EL- 12-01 se perderían los tres indicadores. El análisis sólo incluye el modelo NCAH1AISSIXXX0 
para todo el rango posible de instrumentación afectada.” 

 

Comentario: 

En el informe 01-F-Z-08017 ed.5 se indican los criterios para considerar la acción con instrumentación 
afectada (tabla página 5-32). En la misma se indica que si se ve afectado un instrumento o más se considera 
la acción como con instrumentación afectada.  

Más abajo se aclara que, en el caso de que se vean afectados los 3 indicadores de nivel del PZR y dado que 
el POE-1-E-2 ofrece múltiples alternativas para evaluar la necesidad de disminuir la inyección de seguridad, 
la acción también se va a considerar como con instrumentación afectada, pero no se hace TRUE. Se 
aprovecharán las observaciones del simulador para recabar información a este respecto.  

Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/162) para reevaluar esta acción de acuerdo con los datos del simulador 
en la próxima revisión del APS de Incendios. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 39 de 55 

Hoja 36 de 61, segundo y tercer punto 

Dice el Acta: 

“o La Inspección señaló que, en el contexto del seguimiento de la implantación de la NFPA-805, CN 
Almaraz comprometió esta acción humana como una medida alternativa a la de sustituir las protecciones 
pasivas RF de 1 hora por protecciones pasivas RF de 3 horas en los cables de instrumentación que podrían 
verse afectados por escenarios de HEAF en la zona EL-12-01. 

o La Inspección indicó que en los escenarios de entrenamiento en incendios del personal con licencia de 
operación (PLO) en el simulador de sala de control, en el contexto de la implantación de la NFPA-805, es 
frecuente que el PLO solicite a los auxiliares de planta la utilización de instrumentación local alternativa 
a la que se pierde en sala de control. El Titular no ha analizado para ese contexto de entrenamiento del 
PLO, ni para el del APS, la disponibilidad real de dicha instrumentación local, en la medida en que pudiera 
verse afectada también por el incendio.” 

 

Comentario: 

Se ha realizado una nueva validación de la acción humana teniendo en cuenta que en un escenario de HEAF 
de larga duración en la zona EL-12-01 se perdería la instrumentación de nivel de los GVs (tanto en sala de 
control como local) al cabo de 1 hora, y sería necesario hacer uso de instrumentación Post-Fukushima. Se 
ha enviado al CSN el informe FA-23/020, por correo electrónico de 04/12/23, en el que se documenta la 
validación realizada.  

Además, se ha solicitado a Formación la ampliación del escenario del Simulador, inicialmente previsto en 
la zona EL-12-01, para que contemple la prolongación del incendio, más allá de una hora, con la pérdida 
de equipos e instrumentación que se vean afectados por esta ampliación. Una vez desarrollado se llevará al 
simulador para su validación. Se emite la acción AI-AL-23/163. 

Por otra parte, se han revisado los análisis de fiabilidad humana del APS de Incendios, y salvo en el 
escenario de HEAF de la EL-12-01, no resulta indispensable la disponibilidad de la instrumentación local 
de la planta. 

 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 40 de 55 

Hoja 36 de 61, penúltimo punto 

Dice el Acta: 

“o El APS de incendios incluye dos modelos de esta acción humana, la AH1CONTROLTCVFOI0 y la 
INCAH1CONTROLTCVFOI0. El Titular indicó que la acción AH1CONTROLTCVFOI0 se debe eliminar 
del APS de Incendios. La acción INCAH1CONTROLTCVFOI0 se denomina con instrumentación afectada, 
si bien el Titular señaló que no se ha penalizado ningún parámetro de la cuantificación por esta 
circunstancia, exponiendo que la HEP es 8,9E-2 y, si se penalizara, se quedaría en el entorno de 1E-1.” 

Comentario: 

En los análisis la acción se considera siempre con instrumentación afectada, aunque por error se calculó 
como con instrumentación sin afectar. En la reunión se indicó que el valor de la acción subiría muy poco 
al calcularla como con instrumentación afectada, pasando de 8,94E-02 a 9,08E-02.  

Se ha abierto una acción SEA (AI-AL-23/164) para incluir este comentario en la próxima revisión del APS 
de Incendios. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 41 de 55 

Hoja 37 de 61, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“…El Titular indicó que, de acuerdo al recorrido de cables de alarmas e indicadores, no se puede dar 
simultáneamente señal espuria de alto nivel de uno de los transmisores y pérdida de la alarma, salvo en 
un incendio en la Sala de Cables; pero que, incluso en este caso, el procedimiento y la instrumentación 
disponible en Sala de Control son suficientes para detectar la necesidad de realizar esta acción. El Titular 
reflejará este análisis y supuesto en el APS de Incendios.” 

 

Comentario: 

El cable que lleva la señal desde cada transmisor a las cabinas de proceso es único. A partir de la señal 
transmitida por dicho cable, en las propias cabinas de proceso se genera tanto las señales de alarma como 
la de actuación automática, las cuales se envían por separado a los equipos correspondientes. Al ser única 
la señal de entrada de las cabinas de proceso, significa que únicamente los incendios que afectaran a las 
señales de salida podrían provocar una señal espuria de alto nivel sin provocar la alarma en sala de control, 
pudiendo suceder esto únicamente en sala de cables. 
 
Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/164) para reflejar este análisis en la próxima revisión del APS de 
Incendios.  
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 42 de 55 

Hoja 37 de 61, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“…La Inspección señaló que, teniendo en cuenta la disposición física en planta de ambos transmisores LT-
112 y LT-115, es plausible que un incendio pueda afectar simultáneamente a ambos instrumentos y/o a sus 
tubings, con lo que el turno de operación no tendría ninguna información de nivel en el TCV para realizar 
la acción. El Titular indicó que, para ese caso, en el APS de Incendios se ha supuesto conservadoramente 
que se pierde la Inyección de Seguridad.” 

Comentario: 

Se indicó que en los casos en los que se veían afectados ambos transmisores de nivel del TCV ya se 
perdía, por otras causas, la inyección a sellos. En ningún caso se ha supuesto conservadoramente que se 
pierde la inyección de seguridad por fallo de estos transmisores. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 43 de 55 

Hoja 37 de 61, cuarto punto 

Dice el Acta: 

“o El APS de Incendios incluye esta acción humana como una acción tipo 2C, es decir, como una acción 
para evitar la ocurrencia del suceso iniciador de LOCA por los sellos de las BRRs. El APS de Incendios 
no contempla actualmente la posibilidad de que el fallo de uno de estos transmisores se pueda producir 
también como consecuencia de un incendio en el transcurso de alguno de los escenarios de incendios ya 
modelados en el APS; lo que obligaría a incluir esta acción humana en esos escenarios y con una 
modelación diferente a la actual. El Titular indicó que analizará el posible daño de estos transmisores en 
esos escenarios de incendio e incluirá de manera acorde esta acción humana en los mismos.” 

 

Comentario: 

Respecto a la inclusión de la acción humana INCAH1CONTROLTCVFOI0 por la posibilidad de que el 
fallo de uno de los transmisores del TCV se pueda producir también como consecuencia de un incendio en 
el transcurso de alguno de los escenarios de incendios ya modelados en el APS, se indicó que se analizaría 
la situación, pero no hubo compromiso sobre incluir la acción humana. Se abre acción SEA (AI-AL-23/170) 
para analizar esta situación antes de la próxima inspección. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 44 de 55 

Hoja 38 de 61, tercer párrafo hasta el primero de la 39 

Dice el Acta: 

- “INC1AH1REC124XXX0Z: Abrir válvulas HV-4783/84/85 mediante su desenergización o localmente” 

o Esta acción humana está incluida en el cuerpo del anexo E del análisis de fiabilidad humana, pero no 
aparece en el índice del mismo. El Titular lo corregirá. 

o La descripción de esta acción humana en el APS de Incendios está planteada como si fuera un análisis 
de sucesos internos [se menciona el fallo de calibración de los BLIs (BLI-PB1/2/3/4) o de los PTs (MS-PT- 
4786/88-A/B)]. El Titular señaló que, aunque efectivamente la acción documentada corresponde a sucesos 
internos, ha habido un análisis y un tratamiento post-proceso para esta acción humana, sustituyendo su 
PEH de internos por un valor “True” en determinados escenarios de incendio donde no sería factible; 
pero que este post-proceso no está documentado en el APS de Incendios. El Titular señaló que documentará 
el análisis específico de incendios de esta acción humana.”. 

o





 

o El Titular confirma que en el modelo de internos, esta acción humana recupera el fallo tanto de los BLIs 
como de los PTs. 

o El análisis de esta acción humana en el APS de Incendios asume que si el aislamiento se produce por la 
actuación espuria de algún transmisor (considera más probable el fallo de calibración de los BLIs que de 
los PTs, el análisis no contempla que el espurio sea por incendio), el turno de operación, de acuerdo al 
libro de alarmas, rearmará en el armario de relés AR-3A y alineará correctamente el sistema afectado. En 
cambio la POA de Incendios (POA-X-FP-1) solicita del turno de operación que valore desenergizar las 
válvulas en el armario AR-1B (ante incendios en zonas SA-04-06 y SA-08-01 de la Unidad 1), para evitar 
el cierre espurio de las mismas. El Titular analizará estas aparentes incoherencias entre el análisis de 
fiabilidad humana del APS de Incendios (incluyendo el libro de alarmas) y la POA de Incendios y corregirá 
los documentos correspondientes en consecuencia.” 

 

Comentario: 

En la tabla 9 del 01-F-Z-08017 se identifican los escenarios donde esta acción no se ha dado crédito (true).  

Adicionalmente, se ha confirmado que lo que aparece en el libro de alarmas es correcto, pues el rearme de 
esas señales producidas por fallos aleatorios en los instrumentos se realizaría en el panel AR-3A para tren 
A y con las manetas de las válvulas correspondientes para tren B. En caso de que el fallo fuera debido a un 
incendio, la inhibición de la señal de aislamiento en el tren A se realizaría desde el AR-3A, y para el tren 
B desde el AR-1B quitando tensión a la solenoide correspondiente en ambos casos.  

Está en proceso de firmas una nueva revisión de la POA de incendios para adaptarlo a la nueva revisión del 
documento de Parada Segura en cuanto a los fallos del AF y del MS, posteriormente se hará una revisión 
completa según el documento 01-F-Z-08006, Rev. 8.  

En la próxima revisión del APS de Incendios se revisará la acción humana realizando el análisis específico 
de incendios.  

Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/165) para tener en cuenta estos comentarios en la próxima revisión 
del APS de Incendios. 

Para revisar la POA-X-FP-1 de acuerdo con el documento 01-F-Z-08006 Rev. 8, se emite AI-AL-23/166. 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 45 de 55 

En cuanto a la unidad 2, en los análisis que se hicieron inicialmente (01-F-Z-08028 ed.1) se dio un valor de 
screening a la acción y se comprobó que la instrumentación de caudal de la turbobomba no estaba afectada 
en los casos en los que se dio crédito a dicha acción. En esta revisión del 01-F-Z-08028 (Ed. 2) se ha hecho 
el análisis con  de igual modo que el resto de acciones.  

Por último decir, que la acción humana también recupera, además del fallo de los BLI y de los PT, el fallo 
de los transmisores de temperatura TE. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 46 de 55 

Hoja 39 de 61, tercer punto 

Dice el Acta: 

“Se obtienen de forma automática las combinaciones de acciones humanas en los conjuntos mínimos de 
fallo, cuantificadas con PEH igual a 1, para cada suceso iniciador.” 

Comentario: 

Debe decir 

“Se cuantifica el proyecto de  con el nivel de truncación base del proyecto y considerando 
una probabilidad de 1 de las acciones humanas, obteniéndose una EDN con las combinaciones de AH objeto 
de estudio”. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 47 de 55 

Hoja 39 de 61, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

Se realiza de forma automática un cribado y un reanálisis de los niveles de dependencia preasignados, de 
acuerdo a tres criterios: combinación de acciones humanas ya analizadas previamente, existencia de 
acciones humanas en éxito entre las acciones humanas combinadas y subacciones manuales realizadas 
por distintos operadores.” 

Comentario: 

El proceso mediante el que se realiza el reanálisis descrito es semiautomático. En primera instancia, se 
obtienen de forma automática las subcombinaciones de 2 acciones humanas dentro de cada combinación 
global. Tratándose después manualmente las mismas, con el fin de romper dependencias en función de los 
criterios descritos en el acta. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 48 de 55 

Hoja 40 de 61, quinto punto 

Dice el Acta: 

“o Informe FA-21/032: “Validación de escenarios: Pérdida de la instrumentación de nivel en SC por 
incendio por arcos en EL-12-01 a largo plazo” (12/11/2021). Según se trató en un punto anterior de la 
inspección, la acción humana de este escenario no está modelada en el APS de Incendios.” 

 

Comentario: 

Se ha realizado una nueva validación de la acción humana teniendo en cuenta que en un escenario de HEAF 
de larga duración en la zona EL-12-01 se perdería la instrumentación de nivel de los GVs (tanto en sala de 
control como local) al cabo de 1 hora, y sería necesario hacer uso de instrumentación Post-Fukushima. Se 
ha enviado al CSN el informe FA-23/020, por correo electrónico de 04/12/23, en el que se documenta la 
validación realizada. 

Teniendo en cuenta lo observado en la nueva validación realizada (informe FA-23/020), se ha hecho una 
valoración con el  de la acción de despliegue local de la instrumentación de Fukushima, 
obteniendo una probabilidad de error humano de 6,17E-03. 

Al introducir esta acción en el escenario de HEAF de larga duración EL-12-01-7M se produce un 
incremento de la FDN global de 8E-07 (3,08%). 

Estos cambios serán considerados en la próxima revisión del APS de Incendios. Se emite acción SEA AI-
AL-23/167. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 49 de 55 

COMENTARIO 29a 

Hoja 41 de 61, primer párrafo 

Dice el Acta: 

El Titular indicó que el tiempo de ejecución observado en las acciones locales del escenario de aporte a la 
piscina de combustible gastado (PCG) desde el tanque de agua de recarga (RWST) era bastante mayor 
que el tiempo estimado en el APS, por lo que corrigieron ese dato del APS.” 

 

Comentario: 

El APSOF no se ha editado con posterioridad a estas validaciones. Cuando se revise, se tendrán en cuenta 
los tiempos observados. 

 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 50 de 55 

Hoja 43 de 61, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“…Teniendo en cuenta la instrumentación, se han cuantificado las acciones humanas de respuesta al 
suceso iniciador generado, con o sin instrumentación afectada, penalizando los tiempos de ejecución con 
instrumentación afectada, de forma análoga al APS de Incendios.” 

 
Comentario: 

Además de penalizar los tiempos de ejecución para las acciones locales, se comentó en la inspección que 
la instrumentación afectada (parcialmente) implica penalizar el parámetro sigma de método HCR-ORE y 
las ramas de los árboles del CBDTM, pero no el tiempo de ejecución. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 51 de 55 

Hoja 44 de 61, primer punto 

Dice el Acta: 

“o Con el fin de valorar, de acotar, el posible impacto de las MJHEP en la estimación del riesgo, se acordó 
que el Titular realizará análisis de sensibilidad utilizando los criterios y valores propuestos por ASME 
para las MJHEP.” 

 

Comentario: 

Se ha abierto acción SEA (AI-AL-23/168) para realizar este análisis antes de la próxima inspección del 
CSN. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 52 de 55 

Hoja 44 de 61, tercera bala 

Dice el Acta: 

“En cuanto al APS, el Titular señaló que no ha impactado en los modelos del APSOM, pero sí se ha 
actualizado el informe que APS envía a Formación con las acciones humanas más importantes para el 
riesgo, actualizándolo con los nuevos procedimientos.” 

 

Comentario: 

Lo que se señaló es que no se han actualizado los modelos de APSOM teniendo en cuenta los nuevos POEs 
en parada. Se realizará cuando se revise dicho APSOM, que tiene fecha prevista diciembre de 2024. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 53 de 55 

Hoja 46 de 61, segundo guión 

Dice el Acta: 

“Tubing de Instrumentación en el APS de Incendios (Plazo: Inmediato). 

o Enviar el listado de los equipos revisados en el alcance de la NC-AL-23/282. 

o Enviar una propuesta para tener en cuenta el posible efecto de un incendio sobre los 
tubing de la instrumentación a la que se da crédito en el APS de Incendios.” 

Comentario: 

El primer punto se envió por correo electrónico al CSN el 05.10.2023. 
El segundo punto se envió por correo electrónico al CSN el 08.11.2023. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 54 de 55 

Hoja 49 de 61, último punto y hoja 50 de 61, primer punto. 

Dice el Acta: 

“ 

 Enviar los análisis realizados para demostrar que el impacto en la FDN de modelar el fallo de 
la válvula 115A es despreciable. 

 (Plazo: Inmediato). 

 Estimar el impacto en la FDN de estos escenarios sin dar crédito a esta acción humana. (Plazo: 
Inmediato).” 

Comentario: 

Enviado por correo al CSN el 30/10/2023.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/23/1269 

Comentarios 

 

Hoja 55 de 55 

Hoja 51 de 61, penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

“- El titular no ha analizado la situación de los tubing de todos los instrumentos a los que se ha dado 
crédito en el APS de Incendios de CN Almaraz que pueden provocar fallo de equipos o afectar a las 
acciones humanas. 

o Ejecución incompleta de la extensión de condición derivada de las Condiciones Anómalas CA-
AL1-23/001 y CA-AL2-23/006 y No Conformidades NC-AL-23/282 y NC-AL-23/284.” 

 

Comentario: 

Se ha verificado la protección de toda la instrumentación modelada en el APS, llegando a la 
conclusión de que el único instrumento de Unidad 1 protegido por completo con protección RF, 
aparte de los del hallazgo, es el CC-1-FT-3413.  Se ha comprobado así mismo que esta información 
es coherente con lo recogido en la Tabla B1 del documento SL-09/023 (Rev. 6). 
 
Adicionalmente, y, aunque no se dispone de un modelo de APS de Unidad 2, se ha comprobado 
que la situación en Unidad 2 sería la misma. 
 
Para completar el cierre documental  de las NC-AL-23/282 y NC-AL-23/284,  se ha realizado una 
tabla  con la instrumentación verificada, indicando la localización y protección de los propios 
instrumentos y de sus tubing, esta tabla se ha enviado al CSN con correo del día 18/12/2023.  
 



 
  



             
           



         




           

          













   











     












 
  



      












              



    
















 

       






    
















 
  


































     



 

 





          





  








  




 
  


















 

      

          

           

 



















  


             










 
  









 

 



 

  

             
            



           



             








       





        














 
  














           

              














             

 



         

           



















 
  

















       









 







 











         


            






    





 
  



            

              

            
                





        








            
     









